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9 de Julio de 2010
ctR- 047

Señor
Gerente General
Ciudad

Señor Gerente:

Tenemos a bien informarle que, en cumplimiento a lo que establece el artículo 30 de la Ley 60de 29 de julio de 1996, los Administrádores árnrdgrrJdor", caut¡vas áÁolren presentaranualmente a la superintendencia dentro de los cuatro rárér siguientes a la terminación de suaño fiscal lo siguiente:

1. Estados Financieros debidamente auditados y
2. Listado de las empresas que administre.

Por lo antes descrito, le solicitamos enviar antes del 31 de julio del presente año, la informaciónrequerida desde 2009 hasta la fecha.

Sin otro particular, queda de usted,

Atentamente,

:' ' 
La. Lu,'u Della Togna

LIC. LUIS A. DELLA TOGNA
Superintendente
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